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Eh general se antianda pon anolaje, en loa tra- 
bajea de ingeniería civil, a la unida de una parte de oí* 
mentación o de obra, a laa profundidades del suelo o te- 
rreno en que se apoya.

5. Su objetare consiste en dotar a la parte de
obra en ouestidn de una resistencia a los esfuerzos de 
tracción en el sentido de anclaje, muy superior a la que 
pueda brindar el peso propio de la cimentación o,en ge* 
neral,la adherencia de la obra al terreno.

10. Mediante el anclaje ae logra transmitir a las
profundidades del terreno, loa esfuerzos de tracción a 
que cató sometida la obra, y con ello hacer trabajar a 
una parte importante de dicho terreno, conjuntamente eon 
la obra,

1$. El anclaje conata asi,en general de un pió
o bulbo de amarre dispuesto a la profundidad deseada 
del terreno a travóa de la correspondiente perfora** 
oíÓn y de las barras o cablea que unen dicho bulbo con 
la cabeza del anclaje, solidariamente unida a la parte

2o, de obra en cuestión.
Los anclajes se distinguen entre tempora­

les, transitorios o provisionales y permanentes.
Loa anclajes temporales,transitorios o pro­

visionales son aquellos que deben asumir su función
25.resistente solamente por un perlódo limitado de tiem­

po, en general reducido,como puede ser,por ejemplo,
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durante le realización de une feae determinada de le 
abre#

Por el contrario,loe anclaje# permanente# 
30$ deben garantizar e perpetuidad la absorción de loa 

esfuerzos de tracción a que está sometida la obra.
Es widente que, las características de uno 

u otro tipo de anclaje se diferenciarán en un aspec­
to esencial, es decir, la capacidad para asegurar o 

35$ no eu funcionamiento seguro durante un periódo de 
vida prácticamente ilimitado.

En éste sentido se comprende que las exi­
gencia* a que está sometido un anclaje permanente 
difieren notablemente en cuanto a su capacidad de 

4o. resistencia a travda de los aRos,que no deberá ver­
se disminuida.

Ello significa que los fenómenos natura­
les que aotóan a largo plazo, como pueden ser la co­
rrosión o la erosión, no pueden llegar a afectar a 

45$ la función resistente del anclaje,lo que obliga a 
disponer,para los anclajes permanentes, barras de 
acero especial anticorrosivo que no se fabrioen en 
nuestro país, y que deben, por lo tanto, importarse.

la ejecución con barras de acero ordiaa- 
5o. rio y ooa cables se reserva a los anclajes tempora­

les.
la presente latente de Invención que en
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lo que tiene de esencial .ce describa en gata memoria 
se refiere a un procedimiento para la formación de 

55# anclajes permanentes con cable,que permite la utili­
zación de cable,tambián para date tipo de anclaje, 
al garantizar su absoluta protección trente a los 
agentes corrosivos que ordinariamente actdan sobre 
el anclaje.

So. Fundamentalmente el presente procedimiento
se funda en disponer el pió del anclaje, en el fondo 
de la perforación, a base de. un disco de espesor ade- 
cundo y dotado de los orificios correspondientes al 
admero de cables que deban integrarlo,para el paaO 

65# y amarre de los extremos de los miamos,garantizán­
dose dicho amarre mediante los correspondientes jue­
gos de aemi-casquillos cónicos,de prealón,y prote* 
giándose ásta extremidad mediante una caperuza en _ 
forma de obds, hermátloamente soldada a la periferia 

7o* del disco, en tanto que,la cabeza del anclaje, está 
concebida an forma similar, sobre una placa cuadra­
da, dé adecuado espesor, a cuya parte extema ae sol* 
dará, hepáticamente la base de un casquete aemiea* 
fárioo de protección de loa extremos oorreapondian- 

75. tes de loa cablea,cables que serán de acero superes 
tabilisado y anticorrosivo y que irán enfundados 
individualmente en vaina do plástico,? el conjunto 
de loa que forman el anolaje, a su vez, sé dispondrá
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en una. segunda vaina exterior plástloa de proteoción, 
8o# que irá a encajar sobre el exterior de un tramo de tu­

bo de oompreeiÓn dispusato,rodeando loa cablea,en la 
oara intema del disco de amarre inferior,con lo oual, 
y oon la posterior inyección de oemento Mitre dicha 
vaina y las paredes del taladro,al garantísarse la im- 

8$, posibilidad de contacto entre cualquiera de loe puntos 
de los oables y el atedio agresivo, puede asegurarse la 
permanencia de su función resistente.

La formación de anclajes permanente a base 
del procedimiento asgán la invención, no adío evita 

9c# la nacesidad de utiiisar barras da importaoiÓn sino qus, 
al utilizar cable,permite la obtwción de anclajes per-* 
manentee de cualquier profundidad,sin la limitación 
que supone la longitud de las barras oomdnmente em­
pleadas para los mismos y la subsiguiente necesidad.

95# en eu caso de practicar empalmes,de garantía algo in­
cierta#

Rara mejor comprensión de cuanto anteoede, 
y, sin que elle eignlflque restricción alguna a la ge­
neralidad de aplicaciones posibles de la Patente que 

loe# nos ocupa, en las figuras adjuntas y, en todo lo que si­
gue,nos vamos a referir a un ejemplo concreto de rea** 
ligación práctica de la misma#

La figura 1* representa ecquemátioamete la 
composición de un anclaje cagón la invenoiÓn, oon el
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195.amarre inferior de lee cablea visible,previa la co* 
locación del obds protector#

la figura 2* permite ver el detalle del ama­
rre superior de les cablea a 2a placa oorro3pondien- 
te,previa la colocación dd casquete protector#

11o. La figura 3* ilustra la forma, en que que­
da el anclaje concluido.

Segda se observa en dichas figuras,la extre­
midad o amarre inferior está formado por un diaeo -1- 
de espesor conveniente, dotado de loa orificios neco- 

115, sari os para el paso de los extremes inferiores -2- de 
los cables -3- que forman el anclaje,Estos extremos 
van fijados a los orificios del disco -1- mediante 
los oagqu&li&s cónicos -4** de presión. El caequillo 
-5- en forma de ohtía se aplicará sobre la periferia 

12 0.-6- del disco -L*,a la que ae soldará hepáticamente* 
Los cables -3- son do acero auperestabili­

zado y anticorrosivo y van dispuestos en vainas plás­
ticas -7- de protección,? embadurnadas con grasa an* 
tioxidante.

125. Por su cabeza,los extremos superiores -&*
. que,a tal efecto diapone de los correspondientes ori­
ficios de paso,mediante caaquilloa cónicos de presión 
-1o-,que se fijan luego de tensados loa cablea,para, 
a continuación,colocar el casquete protector -11-,

13o.herméticamente soldado a la placa -9- que a tal efec­
to dispone de la Aura circular -12- en au cara exte-
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rior.
XI conjunto A# loo oablas -3*- que forman al 

anclaje alojado an al taladro -16- practicado an al 
1 3 5. tarrano -15-,-en al caco particular da la figura non 

tras- irá enfundado an una segunda vaina exterior -13** 
vaina que monta, an au parta inferior, oobra al trono 
da tubo de presión -14**, dispuesto an la cara interna 
dal disco -lf-,y an al taladro -16- ae inyecta flaaA- 

I40. manta comento, con lo que oa garantiza una protección 
dobla da loo miamos frente a la agresividad dal me­
dio an que van dispuestos,lo que unido a la absoluta 
protección que brindan a los extremos del juago da ca­
blas la ejecución da les amarras inferior y superior 

145. aegdn la iavonoión,peralte asegurar la absoluta inal­
terabilidad dal anola ja y, por onda, la permanencia da 
su función resistente.

No alterarán la aaanoialidad da la presen­
ta Patenta da Invención todas quellas modificaciones 

I90+ da carácter secundario, como puedan ser formas y dimen­
siones generalas,detallas accesorios ds construcción, 
materiales utilizados,m!mero da cablea,ni an general 
cuantas no supongan variación profunda y sustancial 
dal objete principal descrito que aa resuma en las 

199* siguientes!



R E I y I N ,D I C A C I O ̂  E S:
1* - Procedimiento para la formación da anda* 

jes permanentes coa cable#que esencialmente aa caracte* 
risa por disponer el pié del anclaje# en el fondo de la 

16o* perforación,a base de un disco de espesor adecuado y de-* 
tado de les orificios correspondientes al n^ero de oa* 
bles que deben integrarlo,paya el pase y amarro de les 
extraeos da los miamos, garantizándose dicho amarre me* 
diente los correspondientes juegos de semi-oasquillos 

165. cónicos de presión,y protegiéndose ésta extremidad me* 
diente una caperuza en forma de obda, herméticamente aci­
dado a la periferia del disco,en tanto que,la cabeza del 
anclaje, está concebida en forma similar,sobre una placa 
cuadrada, de adecuado espesor,a cuya parte externa se 

17o, soldará,herméticamente la base de un casquete semiesfó- 
rico de protección do los extremos correspondientes de 
loa cables, cables que serán de. acero supereatabilisado 
y anticorrosivo y que irán enfundados individualmente# 
en vaina de plástico,y al oonjunto de los que forman el 

175* anclaje,a su vez,ae dispondrá en una segunda vaina ex* 
tericr plástica da protección, que irá a encajar sobre 
el exterior de un trmo de tubo de comprensión dispues­
to, rodeando los cablea,en la oara interna del disco de 
amarre inferior,con lo cual,y con la posterior inyección 

18o. de cemento entre dicha vaina y las paredes del taladro, 
al garantizarse la imposibilidad de contacto entre cusir*
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aso.

quiera do loo ponto# do loo cablas y al medio agresivo, 
pueda asegurara* la permanencia de au íanoián resisten­
te.

2* - "PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACION DE AN­
CLAJES PERMANENTES CÍH CABLE",

Todo tal y como queda descrito, reivindicado y, 
representado en loa dibujos adjuntos.,

Consta la presente memoria de ocho hojas es­
critas a maquina por una sola de sus oaras.,

Madrid,a 6 de Febrero de 1.979
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